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1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene por objeto la justificación de la clasificación del contratista propuesta para la 

ejecución de las obras definidas en el “Proyecto Constructivo de Rehabilitación del Puente Internacional 

en Irún”, así como la fórmula de revisión de precios. 

El plazo de ejecución de la obra es de 16 meses. 

El presupuesto que se especifica para cada clasificación del contratista se ha obtenido de la suma de 

los subcapítulos que conforman el presupuesto parcial del proyecto. 

2. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con el artículo 77.1 incluido en la Subsección 4.ª Clasificación de las empresas de la 

Sección 1.ª "Aptitud para contratar con el sector público" del CAPÍTULO II "Capacidad y solvencia del 

empresario" del TÍTULO II Partes en el contrato incluido dentro de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(BOE núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 Referencia: BOE-A-2017-12902) se establece: 

"1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de servicios de 

los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de su solvencia para 

contratar en los siguientes casos y términos:  

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será 

requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista 

de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en 

el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o 

superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.  

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación del 

empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y que 

será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera y 

solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia 

indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de 

clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 

específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos 

de solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o profesional, la 

acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y medios recogidos 

en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter supletorio de lo que al 

respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en los pliegos. 

b) Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. … 

c) La clasificación no será exigible para los demás tipos de contratos..." 

 

Además, el artículo 79.1 incluido en la Subsección 4.ª Clasificación de las empresas de la Sección 1.ª 

"Aptitud para contratar con el sector público" del CAPÍTULO II "Capacidad y solvencia del empresario" 

del TÍTULO II Partes en el contrato incluido dentro de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, añade: 
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"La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la 

duración de este sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, 

cuando se trate de contratos de duración superior". 

Las categorías quedan definidas según lo establecido en el artículo 26. Categorías de clasificación de 

los contratos de obras del Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 

determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

Por lo tanto, a efectos de clasificación del contratista si es necesaria la clasificación del contratista en 

las siguientes categorías: 

 

Grupo B (Puentes, viaductos y grandes estructuras)  

Subgrupo 1 (de Fábrica) 
PL del subgrupo: 

917.409,47 €  

Duración: 16 

meses 

Anualidad Media: 

688.057,105€ 

Categoría 3 

Tabla 1. Clasificación del contratista. Grupo B Subgrupo 1 

Grupo F (Marítimas)  

Subgrupo 
7 (Sin cualificación 

específica) 

PL del subgrupo: 

1.488.476,63 €   

Duración: 16 

meses 

Anualidad Media: 

1.116.357,475€ 

Categoría 4 

Tabla 2. Clasificación del contratista. Grupo F Subgrupo 7 

3. PROPUESTA DE FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2 "Procedencia y límites" del capítulo II "Revisión de 

precios en los contratos de las entidades del Sector Público" de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público que establece que  

2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que 

se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 

española, la revisión periódica y predeterminada de precios solo se podrá llevar a cabo en los 

contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento 

de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en aquellos otros 

contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. 

Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado. 

En consecuencia y, habiéndose estimado el plazo de ejecución de la obra completa en 16 meses, no 

se considera cualquiera de las fórmulas recogidas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por 

el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios 

de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de 

las Administraciones Públicas (B.O.E. 258 de 26 de octubre de 2011). 
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